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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
46 36 -7026

ciudad de México, a 2 I [,lAY 2020

La SubprocuradurÍa Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracc¡ones 1yx,21,27 fracción |V,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l,

ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elemenlos contenidos en el expediente
número PAOT-2026-908-SAPBA-634, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a:

(...) 1. En la tienda de autoseN¡c¡o denominada Walmart, (...) se real¡zan actos de comercialización,
d¡stribuc¡ón y entrega de productos que deben contar con autor¡zac¡ón para realizar dichas act¡yidades en
mater¡a de residuos plásticos de un solo uso y Autor¡zación del Plan de Manejo coffespondiente, (...)
específicamente en el área de papelería, venden los llamados globos de látex, de d¡ferentes marcas, pero en
especial, la denominada §ensacional' rcpresenta un r¡esgo parc el equ¡l¡bt¡o ecológ¡co de la Ciudad de
Méx¡co. Por lo que, dichos globos de la marca denominada "Sensacional" que se comerc¡alizan por el Grupo
"Nueva Wal mart de México'S. de R.L. de C.V., no cuentan con auto zación o reg¡stro, ni plan de manejo,
contrav¡niendo /o dispuesto en la Ley de Residuos Só/rdos del D¡str¡to Federal y su Reglamento (...); 2. En la
tienda de autoserv¡c¡o denominada Walmart, (...) se realizan actos de comerc¡al¡zac¡ón, distt¡buc¡ón y entrega
de productos que deben contat con autor¡zac¡ón para real¡zar d¡chas actív¡dades en mater¡a de residuos
p/ásticos de un so/o uso y Autor¡zac¡ón del Plan de Mane¡o coffespond¡ente, (...) específ¡camente en el área
de papelería, venden los llamados globos de látex, de d¡ferentes marcas, pero en especial, la denominada
"Globos Kalú" representa un esgo para el equilibrio ecológico de la Ciudad de Méx¡co. Por lo que, dichos
globos de la marca denom¡nada "Globos Kalú" que se comercial¡zan por el Grupo "Nueva Wal mart de México'
S de R.L. de C.V, no cuentan con autor¡zac¡ón o reg¡stro, n¡ plan de manejo, contraviniendo lo d¡spuesto en /a
Ley de Residuos Só/idos de/ D¡str¡to Federal y su Reg/amen{*Fnciórptló0xlFt&attB!, calzada de
Guadalupe, número 431, colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldí{S4iffio AA XEdE¡OI8A{r! &fles Brasil y
Parma N;rtet( ) Ü:$ "iP5§,1,35X,1"

ATENC|óN E tNvEsTlcAclóN ;ruo¡oE,r¡rxrco '^--i'l'1 l.,r¡'
Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; asícomo 51 y

85 de su Reglamento, mismas qué constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría

Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de los hechos
denunciados, los cuales versan respecto al presunto incumplim¡ento a lo prev¡sto por el artículo 25 fracc¡ón Xl Bis

de la Ley de Residuos Sólidos de la ciudad de ¡/éxico, por el establecimiento merca
ubicado en Calzada de Guadalupe, número 431, colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía

nominado "Walmart",

de lüéxico

&
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Al respecto, la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México, en su artículo 3 fracción XXVI QUATER, define
como productos plásticos de un solo uso, a los que (..) se fabrican total o parc¡almente a part¡r de plást¡co y que no

están concebidos para lograr, dentro de su v¡da út¡|, múlt¡ples rofac¡ones a/ ser devueltos al productor para su recaÍga

o ser reut¡lizados para el mismo Nopós¡to con que fueron conceb¡dos, tales como bolsas, tenedorcs, cuchillos,

cucharas, pal¡los mezcladores, p/atos, popotes o paj¡tas, bastonc¡llos para hisopos de algodón, globos y var¡llas para

g/obog vasos y sus tapas, charolas para transpottar alimenlos, aplicadores de tampones, fabr¡cados total o
parcialmente de pláslicos, de rnanera enunc¡at¡va más no limitativa (...).

Bajo esta tesitura, el artículo 21 de dicha Ley, señala que toda persona gue genere residuos sólidos tiene la

propiedad y responsabilidad del manejo integral de estos, así como de los perjuic¡os y daños que puedan

ocasionar, hasta el momento en que son entregados al servicio de recolección, o depos¡tados en los contenedores
o sit¡os autorizados para tal efecto por la autoridad competente.

Asim¡smo, el artículo 25 fracción Xl B¡s, del refer¡do ¡nstrumento, señala que queda prohib¡do por cualquier motivo
la comercialización, d¡stribución y entrega de productos plásticos de un solo uso.

Por otra parte, el artículo 35 Quinqu¡es fracción l, del Reglamento de la Ley de Res¡duos Sólidos del Distrito Federal,

¡ndica a que estarán exentos de las prohibiciones señaladas en el artículo 25 fracc¡ón Xl B¡s, párrafos segundo y

qu¡nto, de la Ley de Residuos Sólidos del D¡strito Federal, los productos plásticos compostables que se integren en

un plan de manejo que garantice su adecuada gestión y composteo.

Adic¡onalmente, la Norma Ambiental NACDMX-01 0-AMBT-2019, apl¡cable a la materia, señala en su nume

10.1.2.5, incisos c) y d), que quienes comercialicen, distribuyan o entreguen los productos plásticos de un solo uso,

deberán

c) Obtener la autor¡zac¡ón y reg¡stro de la Secretaría del Med¡o Amb¡ente de la CDMX, para las act¡vidades

comercial¡zac¡ón o d¡str¡buc¡ón de los productos plást¡cos de un so/o uso.

d) lmplementar planes de manejo donde se establezcan los t¡empos y las acc¡ones necesarias que fomenten
su aprovechamiento al final de su vida útil.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocim¡ento de hechos
constituyéndose para tales efectos en el establecimiento mercantil deq¡lgdo "Yyilofi!"'.rrlhr€CA en Calzada de

Guadalupe, número 431, colon¡a Guadalupe Tepeyac, AlcaldÍa cust*ft1A,f.füadefql BlÚ,adlde V€lfto; durante el

cual se realizó un recorrido por el área de papelería, observando or(.§e;.i$re"SrrY$,0$lipa¡q,"bos de las
marcas "Sensac¡onal" y "Globos Kalu". r!,r:.rar. .-. - ',:-:' ''.':-;::-
Por lo anterior, en atención al citator¡o PAOT-o5-300/220-2599-2026, el establec¡miento mercantil a través del

escrito recibido en oficialía de partes en fecha 29 de abril de 2026, manifestó que los globos de látex de la marca
"Sensacional' así como "Globos Kalú" son fabricados con látex natural, sustancia de origen vegetal y

b¡odegradable que no const¡tuye plást¡co en sentido técnico-rurídico y a través del acuerdo
PAOT-05-300/200-4200-2026, se le informó que esta Subprocuraduría continuaría con la sustanciación del
procedimiento administrativo correspond¡ente.

Finalmente, la persona denunciante informó vía correo electrónico, su des¡stim¡ento para continuar con la
investigación correspondiente.
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Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción ¡V del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, debido a que ¡a persona

denunciante manifestó su desistimiento para continuar con la investigación correspondiente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o Personal adscrito a esta Subprocuradu¡ía, ¡ealizí una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos constituyéndose
para tales efectos en el establec¡miento mercantil denominado "Walmart", ubicado en Calzada de

Guadalupe, número 43'1, colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México;
durante el cual se realizó un recorrido por el área de papelería, observando que se encuentran a la venta los
globos de las marcas "Sensacional" y "Globos Kalu".

o Se recibió mediante oficialía de partes escr¡to mediante el cual el representante lega¡ de la empresa Nueva

Walmart de México, S. DE R.L. DE c.V, manifestó que los globos de látex de la marca "Sensacional" así

como "Globos Kalú" son fabricados con látex nalural, sustancia de origen vegetal y biodegradable que no

const¡tuye plástico en sent¡do técnico-jurídico y a través del acuerdo PAOT-05-300/200-4200-2026, se le
¡nformó que esta Subprocuraduría cont¡nuaría con la sustanciación del procedimiento adm¡nistrativo
correspondiente.

. La persona denunciante manifestó su desist¡m¡ento para continuar con la investigac¡ón.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

;;;;. ;; ;:;;;";;";;;;: ::J ;,:::.",;;;.";;;;,;;;;;;";;;;;;;
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co --
SEGUNOO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la sona denunciante

Así lo proveyó y firma el Biólogo Francisco Javier rcrq Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambient v el rdenamiento Terr toriat oe la Crud¿d de Mexico -----

C.c.c. Mónica Viétn¡ca Alegre González.- Procu
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